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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

DVERTENCIA IMPORTANTE
iatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
s-iban este Boletín, dispondrán que se deje un
ar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madrid.
—. Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,

y un año, .180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.;

Fuera de Madrid.
—- Trimestre, • 50 pesetas ; semes

tre, 100, y un año, 200.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres:
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

leí Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de—. Teléis. 265814 y 253202.
— Apartado 937. Número corriente :Una peseta.

provisional :De ocho y media de
a dos y media de la tarde.

la mañana Número atrasado: 1,50 pesetas

litación Provincial
de Madrid

na de Prensa y Propaganda

representante de la Real Academia de
Bellas Artes, un representante de la Aso-
ciación de Dibujantes, un representante
del Grupo de Dibujantes del Sindicato
Provincial de Actividades Diversas, un
crítico taurino y el Jefe de la Sección de
Beneficencia de la Corporación, actuan-
do como Secretario el Jefe de la Sección
de Prensa.

pública para contratar las obras de cons-
trucción de sepulturas de primera clase
en los cuarteles 221 y 232 de lá amplia-
ción del Cementerio de Nuestra Señora
de la Almudena, con sujeción a los plie-
gos de condiciones redactados al efecto
y por el presupuesto de contrata de pe-
setas 1.346.153,85.

Madrid, 23 de febrero de 1955.— El
Secretario, general, Juan Jiosé Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Modélo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-

\u25a0 nicipal de 1,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de construcción de
sepulturas en el Cementerio de Nues-

DEL CONCURSO DÉ CAR-
PARA LA CORRIDA DE BE-
NEFICENCIA.-T1955 Madrid, 12 de febrero de 1955.— El

Diputado-Vicepresidente de la Comisión
de Prensa y Propaganda, Eugenio Los-
táu Román.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por el ilustrísimo señor Secretario de
la Corporación, siempre que no se hallen
incursos en ninguna de las causas que
enumeran los artículos 4.0 y 5.0 del Re-
glamento, de Contratación.

el fin de realizar la tradicional
de toros de la Beneficencia Pro-
se convoca el concurso deca^

nunciadores de la misma,M
a las sigui* :ntes bases

con (O.—26.344) tra Señora de la Almudena».)

Don , que vive en entera-
do de las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar las
cbras de construcción de sepulturas de
primera clase en los cuarteles 221 y 232
en la ampliación del Cementerio de
Nuestra Señora de la Almudena, anun-
ciada en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el Boletín Oficial de la provin-

El concurso está dotado con un
premio dé* 7.000 pesetas; un se-
premio de 3 000 pesetas, y un
premio de 2.000 pesetas*! Todos

Sección de Fomento.
—

Negociado 1.°
Cuantos contratistas se presenten a

esta subasta t:onsignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de 31.057,69 pesetas en la Caja General
de Depósitos o en la Depositaría Muni-
cipal, acompañando a los respectivos
resguardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, ia definitiva correspondiente,
según se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
1953, que ié será devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la respectiva
certificación. * \u25a0

Aprobado por decreto del excelentísi-
mo señor IVesidénfe de esta Diputación
Provincial de Madrid, en 7 del actual, el
proyecto y pliegos de condiciones para
sacar a subasta las obras de reparación
de la explanación, afirmado y señaliza-
ción del camino vecinal de la carretera
de Collado Mediano a Guadarrama a Los
Molinos, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante
el plazo de ocho días, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, a los
efectos "de lo dispuesto en el artículo 312
de la vigente ley de Régimen Local, ad-
virtiendo que no será atendida ninguna
.que se presente pasado dicho plazo.

Pueden presentarse todos los ar-
bpañoles que lo deseen, quienes
Kiráii en libre iniciativa el tema
\u25a0in Corrida de la Beneficencia,

tradición y bri-
cia en los días
195..., conforme en un todo con las mis-
mas, se compromete a tomar a su cargo
dichas obras con estricta sujeción a
ellas. (Aquí la proposición en esta for-
ma: por los precios tipos, o con la baja
de tanto por 100

—
en letra

—
en los

precios tipos.)

del año
El cartel llevará como máximo
lores én libre disposición, prohi-
e totalmente el uso del aeró-

El plazo para la presentación de
bajos será el comprendido entre
20 del corriente mes de febrero
de abril, en la Oficina de Pren-

la Corporación (Velázquez, nú-
"}), y_ bajo firma o seudónimo.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintiún días há-
biles, a partir del siguiente, también há-
bil, de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»,
en la primera Casa Consistorial, plaza
de la Villa, 4, bajo la presidencia del
excelentísimo señor Alcalde o del Con-
cejal en quien al efecto delegue, y las
proposiciones para la misma se presen-
tarán' en el Negociado de Subastas de
la Secretaria, en el indicado plazo, has-
ta el anterior hábil al de la celebración
de la subasta, y durante las horas de
diez de la mañana a una de la tarde.

Asimismo se compromete a que las 're-

muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio y catego-
ría empleados en las obras, por jornada
legal de trabajo y por horas extraordi-
narias, no sean inferiores a los tipos fi-
jados por las entidades competentes.

Madrid, de de 105...
(Firma del proponente.)

(O.—26.343)

Madrid, 17 de febrero de 1955.
—El

Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

•os premios, que, como se dice
ase primera, son indivisibles, no
declararse desiertos.
Los carteles premiados pasarán a
piedad de la Diputación Provin-
Madrid. .

(O.-26.333)

Aprobado por decreto del excelentísi-
mo señor Presidente de esta Diputación
Provincial de Madrid, en 7 del actual,
el proyecto y pliegos de condiciones pa-
ra sacar a subasta las obras de repara-
ción de la explanación, afirmado y seña-
lización del c. v. .del Km. 55 de la ge-
neral de Irún, por Valdemanco a Bus-
tatrviejo (desde su poste kilométrico 5 al
final), se hace público por medio del pre-
sente anuncio, a fin de que durante el
plazo de ocho días, a partir de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, a los
efectos de ¡o dispuesto en el artículo 312
de la vigente ley de Régimen Local, ad-
vrrtiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 17.de febrero de 1955.
—El

Jefe de la Sección, Enrique Martínez

ualquiera de los trabajos pre-
> al concurso, que por su calidad

o de propaganda se estime
a, quedarán en propiedad de la
ción mediante el correspondien-
•nio con el autor.

Administración de Propiedades
yContribución Territorial

El próximo día 16 de marzo, y a las
once de la mañana, se celebrará en esta
Administración subasta pública para la
venta de ropas y otros objetos proceden-
tes de herencia intestada en favor del Es-
tado, por fallecimiento de doña Marina
Villasante Martín, figurando los detalles
de la subasta en el anuncio colocado en
el tablón de loS de esta Delegación de
Hacienda.

exto que debe figurar en los Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secretaria
(Negociado de Subastas), durante las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, todos los días no feriados que me-
dien hasta el del remate.

| es el siguiente: GRAN CORRI-
VTRAORDINARIA DE BENE-
>CIA.
Las dimensiones serán de 70 cen-
s por 100 centímetros y los car-aeran presentarse montados en

El fallo se hará público el 30 de
Procediéndose a la entrega de loss en la Casa-Palacio provincial.

Resuelto el concurso y durante*zo de quince días, los autores de
'cajos no premiados podrán reti-ne la citada Oficina de Prensa de
poración, transcurrido el cual seera que renuncia a su propiedad.

h-l Jurado estará compuesto por
-icntisn-no señor Presidente de la«•on Provincial de Madrid, el ilus-
*.

s?n.°,r Diputado-Vicepresidente
de Prensa v Propaganda,

("simo señor Diputado designado
residente de la Corporación, un

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo al ca-
pítulo XI,artículo primero, concepto 14,
partida 657 del Presupuesto de Gastos
del Interior, de 1953, prorrogado.

Madrid, 19 de febrero de 1955*
—

El Ad-
ministrador de Propiedades, P. Antoñan-

(G. C.—838)
zas

(O.
—

26.340)
Sierra No se precisa para la validez de esta

subasta autorización superior alguna.(O.—26.334) Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que esta-
blece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953, no se presentó con-
tra la misma reclamación alguna.

Junta Provincial de Beneficen-

Ayuntamiento de Madrid da de Madrid

Secretaria general Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Como consecuencia del fallecimiento de
don Primo Orozco Carrillo, ocurrido el
9 de noviembre de 1932 en su domicilio,
actualmente calle General Moscardó, nu-

EDICTOS

La excelentísima Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión de
19 del pasado ertero, anunciar subasta

Lo que se anuncia al público para su
cor reimiento.



VIERNES 25 DE FEBREROú
B =

Magistratura de Trabajo núm. 4, indulto formado 'a favor de Ram
'

guel Arcángel Baillo Fernándezaplicación del Decreto-ley de is'hnio de 1870, se ha dictado la s¡J,,e
providencia : b

"

mero 13 (Tetuán de las Victorias), sin de-
jar pariente con derecho a sucederle ab-
intestato, o sin ser al menos conocidos,
esta Junta instruye elexpediente que pres-
cribe el art. 4.0 del Real decrjjo-ley de
23 de junio de 1928, para determinar los
bienes que puedan corresponder al Esta-
do como heredero, con arreglo al art. 956
del Código Civil,reclamando por el pre-
sente de todas aquellas personas que ten-
gan conocimiento del expresado falleci-
miento, faciliten a este Organismo cuan-
tos datos y noticias puedan contribuir al
mejor desempeño de este cometido.

novecientos cincuenta y cinco.
—

El Se-
cretario (Firmado).— El Magistrado de
Trabajo, Miguel Suja Yera.

(A.-1.587)
de Madrid

EDICTO
«Hágase faber al perjudicado don fdon Fernandez cuerva la petición ¿

gracia de indulto que se solicita rZpenado Ramón Miguel Arcángel R,Fernández, mediante edictos que seblicarán en el Boletín Oficial de \provincia, al que.se otorga el.térm'de ocho días para comparecer ante e'Tribunal, a manifestar si se opone oa su concesión.»

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
ilustrísimo señor Magistrado de Traba-
jo número cuatro, de esta capital, en
autos sobre reclamación por salarios,
seguidos bajo el número cuarenta y
ocho, de mil novecientos cincuenta y
cuatro, a instancia de /Antonio Andrés
Antón, contra don Francisco Martínez
Tortajada, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, térmi-
no de veinte días y precio total de trein-
ta y nueve mil novecientas treinta y dos
pesetas con setenta y seis céntimos, las
siguientes fincas:

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

EDICTO

Don Miguel Suja Yera, Magistrado de
Trabajo número 4, de Madrid y su
provincia.

Lo que se hace público en este periódi-
co oficial para general conocimiento.

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura, y ante el Secretario que (refrenda,
se siguen autos bajo el número 479-82,
de 1953, a instancia de Antonio Cerezo
García y otros, contra la empresa Ma-
nuel del Fresno, sobre reclamación en
concepto de despido y salarios, hoy en
trámite de ejecución de sentencia, en los
cuales y por providencia de esta fecha
se ha acordado la venta en pública su-
basta, por término de ocho días y bajo
las condiciones que se dirán, conforme a
le establecido en los artículos 1.488 y
siguientes de Ja ley de Enjuiciamiento
Civil,de los bienes embargados a la par-
te derhandada, consistentes en lo si-
guiente:

Y para llevar a efecto su inserciónel Boletín Oficial de esta provincia
pido el presente, que firmo en Mada iide febrero de 1955.— El Oficial
Sala (Firmado)****!

C.-732 \u25a0

Madrid, 15 de febrero de 1955.
—

ElSe-
cretario (Firmado). —* Visto bueno: El
Vicepresidente (Firmado).

(G. 0-853) (O.—26.336) (B.—999«Parcela de terreno en Carabanchel
Bajo (Madrid), al sitio Arroyo de las
Cárcavas. Linda: al Norte, en línea de
quince metros, con prolongación del
Mediodía; al Noroeste hay un chaflán
de tres metros veinte centímetros con
la calle en proyecto sin nombre; al
Oeste, en línea de doce metros veinte
centímetros, con calle en proyecto sin
nombre; al Este, en línea de doce me-
tros treinta centímetros, con solar de
donde se segrega, y al Sutr, en otra lí-
nea de diecisiete metros veinticinco
centímetros, con solar _también de donde
se segrega Tiene una superficie de
doscientts doce metros sesenta y seis
decímetros cuadrados. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad del Partido de
Getafe (Madrid) al tomo mil trescien-
tos ocho, folio veinticinco, finca once
mil trescientos treinta y dos, letra A.»

Como consecuencia del fallecimiento de
doña Catalina Valero Coronado, ocurri-
do en el Hospital Provincial de Madrid!
el día i.°de febrero de 1950, cuyo domi-
cilio lo tuvo en esta capital, calle de la
Conrredera' Baja, núm. 47, fallecida sin
dejar parientes con derecho a sucederle
abintestato, o sin ser al menos conoci-
dos, esta Junta instruye el expediente pre-
venido en el art. 4.

0 del Real decreto-ley
de 23 de junio de 1928 para determinar
los bienes que al Estado puedan corres-
ponder con arreglo al art. 956 del Códi-
go Civil, reclamando por el presente de
todas aquellllas personas que tengan co-
nocimiento del expresado fallecimiento
faciliten a este Organismo cuantos datos
y noticias puedan contribuir al mejor des-
empeño de este cometido.

i CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIO]

En la causa que instruyó el J|uzga
número 18, de los de esta capital cel número 80, de 1949, por el delide daños (rollo número 1.369, de 10-1
contra Victoriano López Resines, sien
responsable civil don Francisco Urda*
bidelus, se ha dictado la siguiente pividencia :Una librería bar; una mesa de made-

ra de castaño, de no centímetros de
diámetro, con cuatro patas curvas; dos
sillones de madera, tapizados; seis si-
llas de comedor, madera de castaño, ta-
pizadas; un sillón de orejas, tapizado;
una librería de madera, de 90 por no
centímetros, estilo cubista; una mesita
de centro, de madera de castaño; un si-
lión pequeño, tapizado; un perchero de
madera, de pared ;una mesita de noche,
de madera, sencilla; tres bancos de tra-
bajo en madera de pino, de 190 centí-
metros, usados, con sus tornillos corres-
pondientes.

"
.

«Cítese al responsable civil subsidia
don Francisco Urdambidelus por edic
que se insertarán en el Boletín Ofici
de esta provincia, para que dentro *
término de diez días, contados des
el siguiente al en que aquella inserci
se verifique, designe Abogado y Pro<
1 ador para su defensa y representad
en esta causa, bajo apercibimiento
serle nombrados del turno de oficio.»Lo que se hace público en este periódi-

co oficialpara general conocimiento.
«Parcela de terreno en Carabanchel

Bajo (Madr¡d), al sitio Arroyo de las
Cárcavas. Linda: al Norte, en dos li-
neas: una de diez metros cuarenta cen-
tímetros y otra de ocho metros veinte
centímetros, con finca de donde se se-
grega; al Sur, en línea de veinte me-
tros sesenta centímetros, con calle de
María Odiaga ; al Oeste, en línea de on-
ce metros, con finca de donde se se-
grega, y al Este, en línea de diez me-
tros cinco centímetros, con calle par-
ticular sin nombre. Entre las calles de
María Odiaga y calle particular sin
nombre hay un clíaflán de tres metros
y medio. Tiene una superficie de dos-
cientos treinta metros veinticinco decí-
metros cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro de la Piopiedad del partido de Ge-
tafe (Madrid) al tomo mil trescientos
ocho, folio veintinueve, finca número -.
once mil trescientos treinta y cuatro, le-
tra A.»

Y para su inserción en 'el Bolei
Oficial de esta provincja expido el pi
senté, que firmo en Madrid, a u de i
brero de 1955.

—
El Oficial de Sala (F

mado).

Madrid, 15 de febrero de 1955.
—

'El Se-
cretario (Firmado). —

Visto bueno :ElVi-
cepresidente (Firmado).

(G. C.—852) (O.—26.330) Cuyos descritos bienes han sido peri-
ciaVnente tasados en la suma total de
cinco mil novecientas quince pesetas.

(G- C.-733) (B.
—

i.ooo

Para el acto del remate se ha señala-
do la audiencia del día ocho del próximo
marzo, a las doce de. su mañana, en el
local de esta Magistratura, ""paseo del
General Martínez Campos, número 23,
bajo las siguientes condiciones:

Junta Provincial de Protección PROVIDENCIAS JUDICIAL!
de Menores JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
CONCURSO DE OBRAS

La Junta Provincial de Protección de
Menores de Madrid abre concurso públi-
co para realizar diversas obras de am-
pliación del Pabellón de Talleres «Ino-
cencio Jiménez», sito en el Colegio de la
Sagrada Familia, de esta capital, calle de
Fernández de los Ríos, núm. 37, con
arreglo a las bases y pliego de condicio-
nes que estarán a disposición de los con-
cursantes en las oficinas de la Junta,
Prim, 5, durante un plazo de quince días,
a partir de la fecha de este anuncio, de
diez a una de la mañana. La Junta deci-
dirá libremente sobre las propuestas* que
se le hagan por los concursantes y será
de cargo del -adjudicatario el importe del
presente anuncio.

Primera
JUZGADO NUMERO i

EDICTO
Por tratarse de segunda subasta, se

tomará como tipo de la misma la can-
tidad en que han sido tasados los bie-
nes, previa rebaja del 25 por 100 de su
avalúo, no admitiéndose posturas infe-
riores que no cubran las dos terceras
partes del mismo.

En virtud de providencia de hoy, die
da por el señor Juez de primera insta
cia número* uno, Decano, de los de es
capital, en el procedimiento que al ai
paro del artículo ciento treinta y uno
la ley Hipotecaria se insta por don R
miro Moran Puentes, contra don Cari
María Grimaldi y Trúpita, en reclamad*
de un préstamo* hipotecario, se saca a
venta por tercera vez la finca hipotej'ac
consistente en la cuarta parte proin*
visa, perteneciente al don Carlos Mar:
en dos casas que forman una sola, s:t
en Madrid, y su calle de San Viceii
Alta, número cincuenta moderno y ci

Tasada pericialmente la primera de
las fincas descritas en la cantidad de
diecinueve mil ciento setenta y tres pe-
setas con cuarenta y dos céntimos, y la
segunda finca, en 'veinte mil setecientas
cincuenta y nueve pesetas con treinta
y cuatro céntimos.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa de esta Magistratura o
establecimiento destinado al efecto, el
10 por 100, por lo menos, en efectivo
metálico, del valor dé los bienes que sir-
va de tipo para la subasta, lo que debe-
rá hacerse quince minutos antes de la
celebración de la misma.

Segunda

Madrid, 15 de febrero de 1955.
— El

Presidente-Jefe de los Servicios, Lescure.
(G. O—851) (O—26.337)

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante la Magistra-
tura de Trabajo número cuatro, de Ma-
drid, sita en el paseo del General Mar-
tínez Campos, número veintitrés, se ha
señalado el día veintidós del próximo
mes de marzo, a las doce honras, anun-
ciándose por medio del presente y pre-
viniéndose :

cuenta moderno duplica'do, ambas núir
ro cinco antiguo, señalándose para la (

lebración de esta tercera subasta en
Sala audiencia de este Juzgado, sito *
la calle del General Castaños, núme

•uno, el día veinticinco de marzo pro>
Tercera

DO La consignación del precio se verifica-
rá ante la propia Magistratura dentro
de los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Delegación Provincial de Sindi-
catos de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. 0.N. S.

mo, a las once y media de su manar
previniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Los bienes a que se refiere el presen-
te anuncio se encuentran depositados en
poder de don Manuel del Fresno y es-
posa, con domicilio en esta capital,"calle
de Ibiza, número 34, a quien podrán di-
rigirse los licitadores que deseen asistir
a la subasta, para examinarlos, si asílo estiman conveniente.

Primero. Que esta tercera subas
sin sujeción a tipo alguno.

Segundo. Que para tomar partMadrid ella deberán consignar previamente
diez por ciento de sesenta milpesetas q
sirvió de tipo para la segunda, sin cu
consignación no serán admitidos.ANUNCIO Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes 'del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero.

La Delegación Provincial de Sindica-
tos saca a concurso público la adquisi-
ción de material de oficina con destino a
Organismos dependientes dé la misma.
El modelo de proposiciones, así como el
pliego de condiciones, se hallan de ma-
nifiesto en Oficialía Mayor (avenida de
José Antonio, núm. 69, 4.0 piso) durante
las horas hábiles de oficina. Se admitirán
proposiciones hasta las dieciocho horas
del día 7 de marzo próximo, en cuya fe-
cha y hora se celebrará el concurso' en el
despacho del Secretario Provincial de
Sindicatos.

Tercero. Que los autos y la certit
ción del Registro, a que se refiere a
gla cuarta del artículo ciento treint:Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia y su fijación
en el tablón de -anuncios de' esta Magis-
tratura se expide el óreseme en Madrid,
a r6 de febrero de m55

—
El Secretario'Firmado).— El Magistrado de Trabajo,

Miguel Suia Yera.

Que no han sido aportados los títu-
los de propiedad de las referidas fincas
con arreglo a los artículos mil cuatro-cientos noventa y cinco a mil cuatro-
cientos noventa y siete de la ley de En-
juiciamiento Civil.

uno citado estarán, de manifiesto eí

Secretaría del que refrenda, y se entei
rá que todo licitador acepta como bas
te la titulación, v que las cargas o £

vámenes anteriores v los preferentes
los hubiere, alcrédito del actor, contin
rán subsistentes, entendiéndose que '\u25a0Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito de los acreedores, continua-rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos.

(C—10.451)
matante los acepta y queda subroj
la responsabilidad de 1"- m:cimPÍM

Audiencia Provincial de Madrid tinarse a su extinción el precio ce
s-n de

mate
El importe de estos anuncios será de

cuenta de los adjudicatarios. —
Firmado:

El Oficial Mayor.»

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO Dado en Madrid, a once de febrero
mil noveceintos cincuenta y cinC<l'. jSecretario, José de Molinuevo-

—
El J

de primera instancia, Miguel Granad**'
(A.—1*599

sin destinarse a su extinción el precio
del remate. /

En el rollo de Sala de la Sección sép-
tima de la Audiencia Provincial de Ma-
drid núm. 789, de 1947, expediente de

(G. C—845) (O—26.341) Madrid, dieciséis de febrero de mil
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JUZGADO NUMERO 3 dichos autos a expresado demandado si-guientes: • b Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a decinueve de fe-,brero de mil novecientos cincuenta y cin-
co—El Secretario, José María López-
ürozco.—El Juez de primera instancia,
Juan Herrera Reyes.

Para cuya subasta, que se celebrará
doble y simultáneamente en este Juzga-
do, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, bajo, y en el de igual
clase de Plasencia, se 'ha señalado el
día once de abril próximo, a las doce
de su mañana; advirtiéndose a los lici-
tadores :

Fn virtud de providencia dictada en

cíe día por el señor Juez de primera ins-

tada número tres, de los de esta capi-

\t] en los autos ejecutivos que se siguen

«nombre de don Luis Perruca, González,

ont ra don Rafael Planelles Alejandre y
„tr0 sobre reclamación de cantidad, se

sacan a la venta en pública' y tercera su-

basta término de veinte días y sin suje-

ción a tipo, dos cuadros atribuidos a Go-
va que representan al Rey Carlos IVy

a la Reina María Luisa, dé unos sesenta

y dos centímetros de alto por cincuenta
¡•entúnetros de ancho cada uno de ellos,

v que se encuentran depositados en poder
¿el deudor señor Planelles, que tiene su
domicilio en la calle de Augusto Figue-
roa, número cuarenta y siete, de esta ca-
pital. .

Para que tenga lugar la citada subas-
tanque se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día treinta y uno de marzo pró-
ximo, a las once de la mañana, advirtién-
dose a los licitadores:

EDICTO Una cafetera marca «Omega», de cua-tro portas individuales y dos múltiplesen buen estado ;una máquina registrado-
ra marca «National»; un molino d- café
cTf

M'H
MpVa*'y Una radi°&™lamar-ca «Milles».

Todos cuyos bienes han sido tasadospericialmente en la suma de catorce milquinientas pesetas..
Para cuya subasta se ha señalado el díaocho de marzo próximo, a las once ho-ras, en la Sala audiencia de este Tuzea-do, sito en la calle del General Castañosnumero uno, primer piso, bajo las con-diciones siguientes:

(A.—1.597)

JUZGADO NUMERO 9
Que los títulos de propiedad de las

referidas fincas se encontrarán de ma-
nifiesto en Secretaría, previniéndolos
que deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningún otro;
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes, del ex-
presado tipo de subasta; que para to-
mar pacte en la misma deberán previa-
mente los licitadores- consignar en la
mesa del Juzgado una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que el remate podrá hacerse
a calidad de ceder a un tercero; que
las cargas y gravámenes anteriores v
los preferentes, si los hubiere, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga-
do en su responsabilidad, sin que se
destine a su extinción el precio del re-
mate.

En virtud de lo acordado por el Juz-gado de primera in-itancia número nue-ve, de los de Madrid, en providencia
de esta fecha, en autos ejecutivos se-
guidos ante el mismo a instancia de la
Sociedad Española General de Auto Re-
paraciones, contra don Cándido Sán-
chez Iglesias y don Antonio Muñoz
González, sobre reclamación de canti-
dad, se sacan a la venta en primera y
pública subasta, por término de veinte
días y en el precio de trescientas dieci-séis, mil pesetas, importe de la tasación
practicada. Jas -fincas embargadas en
los mismos, y que son las siguientes:

EDICTO

Que servirá de tipo para dicha subastaei del precio de tasación, ascendente a lasuma de catorce mil quinientas .pesetas
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo.

Que los licitadores deberán consig-nar
previamente, sobre la mesa del Juzgado oestablecimento público destinado al efec-to, el diez por ciento efectivo dé dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos; y

Que los dos cuadros que se subastan
salen a subasta sin sujeción a. tipo.

Que los bienes se encuentran deposita-
dos en poder del demandado, don Vicen-te Sánchez Arribas, que tiene su domici-lio en esta capital, calle de José Marañón,
numero diez.

Primera

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to de la de noventa y siete mil quinientas
pesetas qué correspondía al tipo de la se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Madrid, veintidós de febrero cíe milno-
vecientos cincuenta y cinco.

—
-El Secre-

tario, Pedro Pérez Alonso.
—• El Juez de

primera instancia (Firmado).

Prado a la Nava de Vadillo, del tér-
mino de Cabezuela del Valle, de cabida
cincuenta y tres áreas y cincuenta cen-
tiáreas, que linda: al Norte, con prado
de- Baldomero Torres ; Sur, con

'
el río

Jerte y finca de don Clemente Sánchez;
Este, con el río Jerte, y Oeste, con la
Nava del Vadillo. Inscrita, como las si-
guientes, en el Registro de la Propiedad
de Plasencia, al folio doscientos tres
del tomo seiscientos treinta y seis del
archivo.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia de Madrid se
expide el presente en Madrid, a dieci-
nueve de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y cinco. —El Secretario, Manuel
L. Villar.—Visto bueno: El Juez, Ma-
nuel Martínez.

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a diecinueve de fe-
brero de milnovecientos cincuenta y cin-
co.—El Secretario, José María López-»
Orozco.

—
El Juez de primera instancia,

Juan Herrera.
(A.—1.S91)

(A.—1.588) JUZGADO NUMERO 14
(A.—1.600)

JUZGADO NUMERO 7
Segunda

Por el presente y en virtud dé provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivos que se siguen, pro-
movidos a "hombre de don José Oltra
García, contra doña Purificación Iz-
quierdo Colorner, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez, término de
ocho días, por lo menos, j precio de
cinco mil pesetas, en que lian sido ta-
sados, varios bienes muebles embarga-
dos a la deudora.

EDICTO
' i '-. _J

JUZGADO NUMERO 6 EDICTO
Prado al sitio del Vadillo, del mismo

término municipal, de c-ibida veintiún
áreas y cincuenta y cuatro centiáreas,
que linda: por el Norte y Este, con el
río Jerte; Sur, camino público, y Oeste,
con fábrica de Clemente Sánchez. Ins-
crita al folio doscientos cinco del mis-
mo tomo/y libro que el anterior.

EDICTO Don Juan Herrera Reyes, Juez de prime-
ra' instancia número siete, de esta ca-
pital.

En virtud de providencia dictada en el
dia de hoy por este Juzgado de primera
instancia número seis, sito en General
Castaños, número' uno, en expediente pro-
movido por don Edmundo Francos Gar-
cía, natural de Oviedo, Abogado, y su hi-
ja doña Amelia Francos Crístópuíos, na-
tural de .Madrid, estudiante, v ambos ma-
yores de edad, y de esta vecindad, soli-
citando la rehabilitación del apellido
«Francos-Flórez», y autorización para
usarlo como uno solo y primero, porque
en la certificación de nacimiento del ex-
presado Edmundo Francos García se ha-
bía padecido el error, al hacer las ins-

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía, hoy en ejecución de senten-
cia, a instancia del Procurador don JulioPadrón Atienza, en nombre de la Socie-
dad «Abonos Medem» (S. A.), contra don
Francisco Amigo Riatos, sobre reclama-
ción de cantidad, intereses y costas ; en
cqyós autos, por providencia de esta fecha',
a instancia de la parte actora, he acorda-
do sacar a la venta en pública y tercera
subasta, por térmno de veinte días, y sin
sujeción a tipo, la finca embargada en
dichos autos a expresado demandado, si-
guiente:

xercera

Molino de aceite con bueno y corral,
al sitio de los Molinillos, del mismo tér-
mino con rodezno, prensa a cuatro co-
lumnas, molturador de piedra y calde-
ra para el agua en el'inlerioi del edi-
ficio, de una superficie total de mil dos-
cientos noventa y siete metros cuadra-
dos, de los que corresponder, c'ento se-
senta y cinco a la parte edificada, que
tiene quince metros de largo por once
de ancho en un edificio Je ana sola plan-
ta, con salida en el mi>mo para el agua
de su funcionamiento, y el resto, de mil
ciento treinta y dos metí os cuadrados,
corresponde a la parte no edificada, de
la que una porción está destinada a la
ei.trada y necesidades del molino, r ctra
a la parte superior destinada a '. úcrto;
todo este conjunto tiene Sil entrada poi
e! final de ía calle ie José Aníoric* an-
tes llamada de los Molinillos, y princi-
pio del camino llamado del Cao. Linda:
por el frente, con ej camino Jel Cao,
derecha, u Oeste,' con la casa núme-
ro veinticinco de la dicha calle, propie-
dad de Pedro García de la Fuente; iz-
quierda, o Saliente, con la Garganta.de
Santiago, y por el fondo, o Sur, con
Marcelina Barbero Vasco -y canal del
Molino. Como inherentes a esta finca,
y desde hace más de veinticinco año*-,
existe un aprovechamiento de agua pú-
blica de la Garganta de Santiago, de
la cual es tomada y conducida por me-
dio de un canal hasta el molino, en can-
tidad necesaria pira el funcionamiento
de los ar nstalados, y que pue-
de calcularse en cincuenta litros por se-
gundo. Inscrita al folio doscientos del
tomo doscientos sesenta y tres, libro
cuarenta y cuatro.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de
esta capital, sito en la calle del Gene-
íal Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día diecisiete de marzo próximo,
a las doce horas, anunciándose por me-
dio del presente y previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por c ento del precio,
sin cuyo requisito no seián admitidos.

npcionJl^peñel Registro Civilde Ovie-'* ue consignar el apellido paterno Fran-
*-*, en lugar de consi nar el de «Fran-

t el verdadero, v el
Mitad indivisa de pieza de tierra cam-

pa, sita en término de Mafet, partida de
Sots, de cabida veintiocho jornales, o
sean doce hectáreas veinte áreas y vein-
ticuatro centiáreas; linda: por eí Este,
con Río Sío ; por el Sur, con el mismo
Río Sío ;por Oeste, con Antonio Bonet,
y por el Norte, ron acequia, v ella me-
diante, con camino.

ue como primer apellido se había usado
'empre.por los ascendientes de aquéllos,
que por causas que desconocían se omi-o el apellido completo, y en su forma

nmitiva y usual, v cuvo error también
hclst,° al hacer la inscripción de Amelia

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero; y

Que los autos estarán de manifiesto
en Secretaria para su examen por el li-
citador que le interese.

•mcos como consecuencia del anterior.
Lo que se hace público por medio delesente, que se publicará en los Boleti-s Oficiales del Estado, de esta provin->* en el de la de Oviedo, a fin de que

Para cuyo remate se ha señalado el
día trece de abril próxmo, a las once ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juzga-
do y la del dejgual clase de Balaguer, ba-
jo las condiciones siguientes:

Madrid, veintidós de feórero de mil
novecientos cincuenta v cinco.— El Se-
cretario, P. S., Hilario Poza.

—
El T"ez

de primera instancia, Emilio Aguado.

r*an presentar su oposición ante este
zgado cuantos se crean con derecho a
-señalándoseles al efecto el petento-
termino de tres rpeses, a contar des-• « día de tales inserciones.

I„0 ei? Madrid, a cinco de febrero de
novecientos cincuenta y cinco. — El

Zl -0' Carlbs Viada - —
El Juez delmei*a instancia (Firmado).

Que dicha subasta se celebrará sin su-
jeción a tipo.

' •

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado a! efec-
to, la suma de dieciocho mil quinientas
treinta y cinco pesetas con setenta y un
céntimos, importe del diez por cient
tipo que sirvió para la segunda subasta,
sin cuvo requisito no serán admitidos.

(A.-—1.590)

JUZGADO NUMERO 14,

EDICTO•
Por el presente y en virtud de provi-

dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos
ejecutivos que se tramitan, promovidos
a nombre de don Ricardo Sanz Gonzá-
lez, contra don Julián Bermejo Dorado,
sobre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en .pública subasta, por pri-
mera vez, termino de ocho días, por lo
menos, y precio de nueve mil quinientas
cincuenta pesetas, en que han "sido ta-
sados, las bienes embargados al deudor,
consistentes en artículos de perfim*.

Para- cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día cator-
ce de marzo próximo, a las doce horas,
anunciándose por medio del pri
previniéndose:

(A.—1.596)

JUZGADO NUMERO 7 Que la subasta se celebrará doble y si-
multáneamente ante este Juzgado y el
de igual clase ce Balaguer.Juan Herrera Reyes, Juez'de prime-

i
tancia número siete, de esta ca-

EDICTO

Que si se hicieran dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre ios dos
rematantes.

fe «i.este Juzgado se
uV-1 P e 1U1C,° ejecutivo a instan-
¡o Lfrocur ador don Ramón Galán Ca>-
GuiL" re de don Laurentino Mar-

ribas°k C
°

ntra don V¡cente Sánchez
*ot>re reclamación de cantidad,

Darte art
fecha, a instancia de

•r se ha J POr quiebr a de la ante-
1Sa en núhr

de nuevo sacar a !a
m'no de u

y Primera subasta, por
"••* los K'JÍ dias y precio de tasa-10s bienes muebles embargados en

Que los títulos de propiedad de la fin-
ca, suplidos por certificación del R
tro, se hallan* de manifiesto' en Secreta-
ría, v que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros ;y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res v Jos preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta v queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Cuarta

Huerta al Vadillo, del mismo término
municipal, que toma el agua para su
riego del río Jerte y mide de superficie
tres celemines, equivalentes a dieciséis
áreas once centiáreas. Linda: al Norte,
con calleja; Sur y Este, con huerta de
Marcelina Bajo, y Oeste, con camino
público. Inscrita al folio ciento veinti-
nueve vu'elU), tomo cuatrocientos sesen-
ta y siete, libro treinta y seis.
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Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo me-
nos, del precio, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

:

Los títulos de propiedad estarán de

manifiesto en Secretaria para que pue-

dan examinarlos los que quieran tomar

parte en la subasta, previniéndose que

los licitadores deberán conformarse con

ellos y no tendrán derecho a exigir nin-

gunos otros. .
Los autos y la certificación del Re-

gistro estarán de manifiesto en Secreta-
ría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los, hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

segundo izquierda, hoy cuarto, de la <-
sa número cinco da la calle de Arrietde esta capital, "a que se refiere este epediente; apercibiéndoles al propio tiem"po que si no lo verifican dentro del t¿
mino de seis meses se procederá a

"""
lanzamiento y a su costa, así como y Qn

U

para que venga lugar el requerimiento
a los ignorados herederos de don Manuel Araguas Luque se Heve a efectopor medio de edictos que se publica-án
en el Boletín Oficial de la provincia

Y para que conste y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid, y sirva de notificación y re

_
querimiento en forma legal a los igno-
rados herederos de don Manuel Araguas
Luque, expido el presente, con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a quin-
ce de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.—El Secretario (Firma-
do).—Visto bueno: El Juez municipal(Firmado).

nueve metros noventa y seis centíme-
tros antes citada, equivalentes a seten-
Jta y un pies sesenta y cuatro decímetros
de otro, con finca de don Julián Gonzá-
lez, hoy sus herederos; forma otro án-
gulo recto entrante en línea de un me-
tro quince centímetros, equivalentes a
cuatro pies doce decímetros de otro,
que continúa el lindero del Mediodía
hasta la calle de Jerónima Llórente en
línea de veintiocho metros treinta cen-
tímetros, equivalentes a ciento un pies
cincuenta y siete decímetros de otro,
lindando por la línea Este con la misma
finca, y por el Sur, con casa de don
Julián Pérez y doña María Minguen en
línea de veintiocho metros treinta centí-
metros y cierra el sitio la línea Ponien-
te en longitud de veintisiete metros,
equivalentes a noventa y seis pies no-
venta decímetros de otro, con la calle
del Puente, hoy de Jerónima Llórente,
cuyas líneas limitan la figura de un po-
lígono irregular, que encierra una su-
perficie de mil quinientos treinta y un
metros cinco centímetros cuadrados,
equivalentes a diecinueve mil setecientos
veinte pies treinta y un decímetros de
otro, cuadrados.»

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Y que los autos, estarán de manifies-
to en Secretaría para su examen por el
licitador que le interese.

Madrid, dieciocho de febrero de mil
novecientos, cincuenta y cinco.

—
El Se-

cretario, P. S., Hilario Poza.
—

El Juez
de primera instancia, Emilio Aguado.

(A.-1.583)
Madrid, doce de febrero de mil no-

vecientos cincuenta y cinco.
—-El Secre-

tario, Licenciado Antonio Sanz Dran-
guez.

—-
El Juez de primera instancia,

Antonio Peral.,

JUZGADO NUMERO 20

Don José Casasempere y Juan, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-
mero veinte, de esta capital,
Hace saber: Que en dicho Juzgado y

a instancia de doña Antonia Díaz Foí-
guiera, asistida de su esposo don Lino
López Izquierdo, mayores de edad y de
esta vecindad, con domicilio en la calle
de Manuel Silvela, número dieciséis, re-
presentados por el Procurador don Pe-
dro Medina, se ha promovido expedien-
te de dominio, a fin de que se inscriba
a nombre de la misma el exceso de ca-
bida del solar cuya descripción en el Re-
gistro es la siguiente:

EDICTO

.(A.—1.598) (A.—1.592 )

JUZGADOS MUNICIPALES JUZGADO NUMERO 10

t-JULil edicto

El exceso de cabida cuya inscripción
se pretende es de cuatrocientos sesenta
y siete metros cuarenta y dos centíme-
tros cuadrados, equivalentes a seis mil
veintiocho pies treinta y un decímetros
de otro, cuadrados.

JUZGADO NUMERO 2 Don Mariano Sanchís Jiménez de Ra-
da, Jluez municipal del número diez
de esta Villa,edicto

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez municipal
del número dos, se Sacan a la venta en
pública subasta por primera vez, y pre-
cio de ocho mil quinientas pesetas, en
que hah sido valorados, los bienes que

•\u25a0fueron embargados a don Osear Trinca-
do Montserrat. en autos de juicio de des-
ahucio s'eguidos en este Juzgado a ins-
tancia del Procurador don Vicente Gu-
itón, por don Manuel Botas, por falta
de pago, los que se encuentran deposita-
dos en la calle de Inglaterra, número
diecinueve, y que se detallan a continua-
ción: *•;"'..

Hace saber: Que en el proceSo de
cognición seguido en este Juzgado con
el número ciento "ochenta y uno, de mil
novecientos cincuenta y tres, a instan-
cia de don Vicente Olivares Navarro,
como apoderado de «Arranz Hermanos»
(S R. O), contra don Jesús Bueno Ca-
ro, sobre reclamación de cantidad, se
ha acordado en proyeído de esta fecha
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez y con sujeción al tipo de
tasación (ocho* mil quinientas cincuenta
pesetas), los siguientes bienes:

Y se convoca a las personas ignora-
das a quienes pueda perjudicar la ins-
cripción solicitada, a fin de que dentro
de los diez días siguientes a la publi-
cación del presente puedan comparecer
ante este Juzgado a alegar lo que a su
derecho convenga.

«Solar en término de esta capital, en
el primer cuartel hipotecario, al sitio
que llaman de Amaniel, cuya fachada al
Norte mide ciento cincuenta y seis pies,
lindando con la caüe de la Iglesia; a
Oriente linda con tierra de vecinos de
Fuencarral, en una longitud de ciento
tres pies; vuelve su contorno al Medio-
día en linea de setenta y ocho pies, lin-
dando en esta extensión con terreno de
don José Subiela y Prieto; después es-
trecha el sitio en línea de treinta pies,
que mira a Poniente, formando en su
extremo ángulo recto entrante con una
linea de cien pies de longitud que con-
tiene el lindero del Mediodía, . lindando
por las dos líneas que forman este án-
gulo recto con terreno del mismo señor
Subiela, contratado con don Benito Gó-
mez y López, y cierra el sitio la línea de
Poniente, en una longitud de setenta
pies, por cuyo aire hace otra fachada a
la calle del Puente, cuyas seis líneas li-
mitan la figura de un poligono irregu-
lar, que contiene una superficie de tre-
ce mil setecientos pies cuadrados, equi-
valentes a mil setenta y tres metros se-
senta y tres decímetros .y cuarenta y sie-
te centímetros superficiales.»

Dado en Madrid, a diecinueve de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
José Casasempere. —El Secreta-

rio, José Cabello.-
—

(Rubricados.)
Y para su publicación en el Boletín*

Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a diecinueve de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y cin-
co.—El Secretario, José Cabello.

—
Vis-

to bueno: El Juez de primera instancia,
José Casasempere.

Un despacho, compuesto de un arma-
rio con cuatro puertas de cristal, una
mesa con seis cajones (tres a cada lado)
y uno más cñ la parte central, dos bu-
tacones tapizados, cuatro sillas, una bu-
taca de despacho; y un comedor, com-
puesto de un trinchero, un aparador con
luna biselada y piedra de mármol, seis
sillas tapizadas de pana color granate,
una lámpara de tres brazos, una lámpa-
ra Central de metal, un aparato de ra-
dio, marca «Nenyón», de seis lámparas,
en funcionamiento; ,una mesa de come-
dor barnizada en color nogal, un arma-
rio con luna biselada y tres abrigos de
piel de moutón.

Un pie de platina. Una piedra de are-
na para platina. Dos mesas con pie de
hierro. Siete piezas de piedra artificial
en perfecto estado de uso, dos de éstas
deterioradas. Cuatro tornos, eos de ellos
a falta de cabeza y cojinete. Una trans-
misión para los mismos. Una máquina de
cortar. Otra pila deteriorada igual a las
anteriores. Un requemador. Una platina.
Un depósito de chapa con su instalación.
Tres fletadores incompletos y sin coji-
nete. Una transmisión de unos' 16 me-
tros aproximadamente, con seis cojine-
tes. Una instalación para agua, de hie-
rro galvanizado, de unos veinticinco me-
tros aproximadamente. Una instalación
con tres interruptores.

(A.—1.595)

JUZGADO NUMERO 22

edicto

El señor Juez de primera instancia
número veintidós, de Madrid, en los
autos de juicio declarativo de mayor
cuantía, promovidos por la Sociedad
Anónima de Abonos Medem, contra otro
y don Manuel López Macla, hoy en eje-
cución de sentencia, sobre pago de can-
tidad, he acordado la venta en pública
subasta, por primera vez, de la finca
embargada a! referido demandado, que
es una casa sita en Lugo, señalada con
el número cincuenta y cinco del banrio
de San Roque, compuesta de, planta
baja, piso primero* con azotea a su parte
posterior, y un segundo piso abuhardi-
llado; tiene de ancho en su 'fachada an-
terior cinco metros v en la posterior
5,80 metros. Da azotea tiene seis me-
tros de ancho y el fondo o largo de este
inmueble es de 18,75 metros. Confina
al frente con el banrio de su situación;
a su espalda o parte posterior, huerta de
herederos de Pérez; por la derecha, en-
trando, casa número cincuenta y siete
de dicho barrio, de Julia Diez Fernán-
dez, y por la izquierda, entrando, casa
número cincuenta y tres, de Manuel
Soilán Bravos. Habiéndose señalado pa-
ra el acto del remate el día doce de abril
próximo, a las once de su mañana, cu-
ya subasta se celebrará doble y simul-
táneamente en este Juzgado y en el de
igual clase de Lugo, bajo las condicio-

Cuyos bienes fueron embargados al
demandado don Jesús Bueno Caro, do-
miciliado en esta capital, calle de Mora-
tines, número dieciséis, piso cuarto nu-
mero seis, y se hallan depositados en
el indicado domicilio, en poder de la hi-
ja del demandado, doña Isabel Bueno
de Grado, habiéndose señalado para la
celebración de dicha subasta el día once
de marzo próximo, a las once y treinta
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en ia calle de Hermanos Al-
varez Quintero, número tres, piso pn-

Para cuyo acto se ha señalado el día
ocho de marzo próximo, a las diez horas,
en la Audiencia de este Juzgado muni-
cipal número, dos, sita en la plaza de
Chamberí, número cuatro, haciéndose sa-
ber a los licitadores :

La descripción actual de dicha finca,
conforme se solicita ha de ser inscrita
es la siguiente:

«Solar en término de esta capital, Re-'
gistro de da Prc piedad ch Occidente, al
sitio que llaman de Amaniel, cuya fa-
chada Norte, que da a la calle de la
Iglesia, patticular, mide cuarenta y
ocho metros y diez centímetros, equiva-
lentes a ciento setenta y dos pies se-
senta y tres decímetros de otro; a
Oriente, con los Padres Salesianos, en
una longitud de treinta y tres metros y
ochenta y seis centímetros, equivalen-
tes a ciento veintiún pies cincuenta y
dos decímetros de otro; vuelve su.con-
torno a Mediodía en línea de sesenta y
un metros y ochenta y un centímetros,
equivalentes a doscientos veintiún pies
ochenta y cuatro decimetros de otro,
lindando por esta parte, en línea de tre-
ce metros cincuenta y cinco centímetros,
equivalentes a cuarenta y ocho pies se-
senta y tres decímetros cíe otro, con fin-
ca de don Carlos Becher, hoy propiedad
de don Victoriano Vallano; después se
estrecha en línea de tres metros cuaren-
ta centímetros, equivalentes a doce pies
veinte decimetros de otro, que mira a
Poniente, formando en sus extremos án-
gulo recto entrante en línea de dieci-
nueve metros noventa y seis centíme-
tros, equivalentes a setenta y un pies
sesenta y cuatro decímetros de otro, que
continúa el lindero del Mediodía, lin
dando por el Este en la citada linea de
tres metros cuarenta centímetros, equi-
valentes a doce pies veinte decímetros
de otro, con la misma finca de que se
trata, y por el Sur, en línea de dieci-

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, el diez por cjento
de la tasación ; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de aqué-
lla, sin cuyos requisitos no serán admi-
tidos.

mero
Se advierte a los licitadores que para

tomar parte en ia subasta habrán de
depositar previainen.e, sobre la mesa del
Juzgado, el diez por ciento del tipo de
tasación, y que no se admitirán postu-
ras que no jubran, p>r lo mem s, la*
dos terceras partes del indicado tipo.

Y para su fijación o inserción en e
Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente en Madrid, a veintidós
de febrero de mil novecientos cincuenta
y cinco.-—El Secretario, Rafael Monte-
sinos.—Visto bueno: El Juez municipal.

Mariano Sanchís Jiménez de Rada.
(A.—i..es-

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente,
que firmo en Madrid, a diecinueve de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y cin-
co.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto

bueno :El Juez municipal (Firmado).
(A.-1.589)

JUZGADO NUMERO 5'
edicto

Por providencia de esta fecha, recaída
en el proceso de cognición 'que se trami-
ta en esté Juzgado municipal número
cinco con el número ciento veinticuatro,
de mil novecientos cincuenta y cuatro'
a instancia de don Atonio Ferrant Váz-
quez, representado por el Procurador
don Eugenio Gómez í>íaz, contra doña
Amelia García Prado, doña Concepción
Rodríguez Alonso, doña Victoria y do-.fia Dionisia Lobo Conde v los ignora-"
dos herederos de don Manuel AraguasLuque, sobre resolución de contrato,
dictada en ejecución de la sentencia fir-
me, se ha acordado requerir a los de-
mandados para que desalojen v dejen adisposición de la parte actora el piso

Se tomara como tipo de esta subasta
la cantidad de cien mil doscientas cin-
cuenta pesetas, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del expresado tipo.

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publiea
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo
de subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

diariamente, excepto los domingos

IMPRENTA PROVINCIALSi se hicieren dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación ante el Juzgado
que conoce de los autos.
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